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VISTO:
Las presentes actuaciones en las cuales se tramita el procedimiento de Contratación Directa Nº
305/2019, por Obra Menor, para la realización de la Obra “Centro de Estudiantes de Ciencias
Facultad de Económicas”;

Y CONSIDERANDO:
Que la Comisión de Evaluación emitió Dictamen de Evaluación Nº 315/2019, obrante a fojas 264 a
266;
Que no se recibieron impugnaciones al dictamen emitido;
Que el Departamento de Compras y Patrimonio de esta Facultad, realizó el procedimiento y las
correspondientes registraciones en el Sistema Diaguita Compras y Contrataciones;
Que el trámite se encuadra de acuerdo a lo prescripto en la Ley de Obras Públicas Nº 13064 y sus
modificatorias y la Ordenanza HCS Nº 10/2012;
Que se cuenta con partida presupuestaria para atender las erogaciones correspondientes;
Por ello, y en uso de las facultades previstas;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la Contratación Directa Nº 305/2019, por Obra Menor, convocada para los fines
indicados precedentemente y adjudicar la misma a la empresa MAPI S.R.L. CUIT 30-71557581-3,
invirtiendo en ello la suma total de pesos un millón quinientos setenta y un mil setecientos cuarenta
con cincuenta y siete centavos ($1.571.740,57).

Art. 2º.- Autorizar los pagos con recursos reservados a tal fin, de acuerdo a lo registrado en
documento de Compromiso Pilagá Nº 220/2019.

Art. 3º.- Aprobar el  modelo de Contrato obrante a fojas 275 a 276  que se anexa a la presente y
suscribirlo.

Art. 4º.- Comuníquese a los interesados y archívese.
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Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, representada en éste acto por el Sr.  Decano 


de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNC, Mgter Jhon Boretto,   por una parte y la 


empresa constructora MAPI SRL representada por el Sr. Diego Segundo Gonzalez Lozada, DNI 


Nº32.492.109, en su carácter de socio Gerente de la firma, por la otra parte que en lo sucesivo 


se denominarán la COMITENTE y la CONTRATISTA respectivamente, han convenido en 


celebrar el presente contrato: 


PRIMERO: La CONTRATISTA se compromete a realizar todos los trabajos de la obra  “Centro 


de Estudiantes Facultad de Ciencias Económicas ” ubicada en Bv. Enrique Barros s/nº, Ciudad 


Universitaria, en un todo de acuerdo a Contrato, Planos, Pliego de Condiciones, 


Especificaciones Técnicas y demás documentación que sirviera de base para el llamado a 


Contratación Directa por obra menor Nº 305/2019 Cuya apertura se verificó con fecha 


10/12/2019, autorizada  por RD-2019-1687-E-UNC-DEC#FCE de fecha 02/12/2019 y aprobada 


por RD-2019----E-UNC-DEC#FCE de fecha 19/11/2019. Se entiende además como parte 


integrante del presente contrato, que liga a las partes, toda otra documentación accesoria 


como la propuesta de la contratista, con las siguientes piezas,  que constituyen la 


documentación completa del legajo: a) Pliego General de Condiciones; b) Memoria descriptiva; 


c) Pliego de condiciones; d) Plano Nº 1(uno) a Plano Nº 3(tres): Total: tres planos; e) Pliego 


General de Especificaciones Técnicas de la Dirección de Arquitectura de la Provincia de 


Córdoba (no se adjunta); f) Pliego Particular de Especificaciones Técnicas; g) Ley de Obras 


Públicas y de Contabilidad de la Nación con todas sus Reglamentaciones y Decretos 


complementarios (no se adjuntan); h) Notas aclaratorias comunicadas antes de la apertura de 


la Licitación a todo adquiriente de legajo, elementos obrantes en EXP-UNC:0051000/2019;  y 


que se complementan en cuanto fuere necesario con las disposiciones del Derecho Común que 


regirán las obligaciones a cargo de los contratantes en sus relaciones entre sí y con terceros.          


SEGUNDO: La COMITENTE se compromete a abonar a la CONTRATISTA por la ejecución de los 


trabajos a que se refiere el ARTÍCULO Primero la suma de PESOS: UN MILLON QUINIENTOS 


SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 


($1.571.740,57). El mencionado importe de la obra contratada por el Sistema de Monto Global 


o Ajuste Alzado se abonará contra certificado de acuerdo al sistema de planillas que obran en 


la Inspección. La Universidad Nacional de Córdoba abonará los certificados con cualquier 


medio liberatorio de deudas proporcionado por el Gobierno Nacional conforme a lo 


establecido en el Art. 13 del Pliego Particular de Condiciones. 


TERCERO: La CONTRATISTA deberá finalizar y entregar a satisfacción de la COMITENTE  la obra  


contratada en un plazo no mayor de SESENTA (60) DIAS CORRIDOS contados a partir de la 


fecha de suscripción del Acta de Iniciación de los trabajos, según lo estable el Art.9 del Pliego 


Particular de Condiciones. 


CUARTO: en garantía del fiel cumplimiento del presente contrato la CONTRATISTA ha 


presentado Póliza de Seguro de Caución en Garantía de Ejecución de Contrato Nº----- emitida 







                                            
por ASEGURADORA ----. por la suma de PESOS:  CON SEIS CENTAVOS ($   ), monto que supera 


al cinco por ciento (5%) del monto contractual. 


QUINTO: Corresponde a la CONTRATISTA el pago de la parte proporcional del sellado 


Provincial de Ley correspondiente al presente contrato. 


SEXTO: La partes a todos los efectos legales se someten expresa y voluntariamente a la 


Jurisdicción Especial de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando la 


CONTRATISTA a cualquier otra que pudiera corresponderle. A los efectos hubiere lugar las 


partes fijan sus domicilios en los siguientes lugares: la COMITENTE en Av. Haya de la Torre 


s/nº, Pabellón Argentina – 2º Piso -Ciudad Universitaria y la Contratista en Lote 28, Mza 66,  Bº 


Las Carzuelas, Unquillo,  ambos de la Pcia de Córdoba, a los  19 días del mes de diciembre de 


2019. 
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